
Expediente: 1654/24
Carátula: SALDAÑO ALEJANDRO MIGUEL C/ OLESZUK DANTE MIGUEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27259222864 - SALDAÑO, Alejandro Miguel-ACTOR
90000000000 - OLESZUK, DANTE MIGUEL-DEMANDADO
27259222864 - CASTAÑO AVILA, ANA CAROLINA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1654/24

*H105025826540*
H105025826540

.

JUICIO: SALDAÑO ALEJANDRO MIGUEL c/ OLESZUK DANTE MIGUEL s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1654/24-Juzgado del Trabajo I nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Parajón el 27/08/2025:

En mérito al instrumento de poder Ad-Litem que acompaña en formato digital: Téngase al letrado
PARAJON ANDRES EZEQUIEL, M.P. 10590, por presentado en el carácter de apoderado del Sr.
SALDAÑO ALEJANDRO MIGUEL. Por constituido domicilio digital. Por denunciado número de
teléfono personal (381-4686429). Otorgo intervención de ley.

Téngase por revocado el poder otorgado a la letrada CASTAÑO AVILA ANA CAROLINA y a su
conocimiento.BMX-1654/24.

Actuación firmada en fecha 28/08/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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